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NEGOCIACIONES

Como anticipáramos en nuestro anterior comunicado, el Ministro de Economía instruyó a al Administrador Federal de Ingresos Públicos a iniciar tratativas con los gremios para estudiar las posibles soluciones a diversos temas.

Consecuencia de ello fue la reunión mantenida el viernes 31 de agosto pasado. Entre los sindicatos S.U.P.A.R.A. y A.E.D.G.I. con el Dr. Héctor Rodríguez y el nuevo Administrador Federal  Dr. Armando Caro Figueroa , en cuyo ámbito volvieron a reiterarse los reclamos del sector que ya habían sido expresados frente al Ministro de Economía, ahondando en detalles particulares para su más rápida implementación.

Es así que en el día de ayer se realizó una presentación ante la AFIP a efectos de que se constituya un ámbito formal de discusión y de solución a los problemas que nos aquejan, comenzando por los descuentos salariales, la recomposición presupuestaria, la autarquía del Organismo, los viáticos, pasantes contratos y otros temas que requieren una rápida solución, hallada la cual podremos los trabajadores de la AFIP arribar a la tranquilidad y la armonía laboral, generando un ámbito de dialogo que contribuya al fortalecimiento institucional, potencie el desempeño de sus recursos humanos para mejorar los niveles de recaudación y avance en la lucha contra la evasión y el contrabando.

En esa tesitura, desde el Gobierno existente el compromiso expresado de arribar en lo inmediato a la solución de los problemas más urgentes, sobre todo los que se refieren a la recaudación salarial, viáticos y otros que afectan a nuestros ingresos.

Quedó en claro, a su vez, que las correcciones que se produzcan no alteran ni implican aceptación o renuncia alguna  a proseguir con las legítimas acciones y reclamos en procura de recuperar la plenitud de las remuneraciones afectadas por la reducción salarial dispuesta y de los demás derechos laborales conculcados, al tiempo que quedó manifiesta nuestra decisión de continuar la lucha por evitar en cualquier momento todo intento de privatización hacia nuestros Organismos.

En consecuencia y hasta tanto medie comienzo de solución a los problemas planteados, continúan las medidas de acción oportunamente dispuestas, convocándose al plenario de Secretarios Generales para el día jueves 6 de septiembre próximo.

Buenos Aires, 4 de septiembre de 2001.   
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